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DE LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.

íliúm. 40
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. ^Gacela del 28 de Marzo.}

A los jefes, oficiales y clases de 
tropa, de la Guardia rural.
El escaso tiempo que ha mediado 

entre las reducciones hechas en el 
ejército, y la creación y planteamien
to de h Guardia rural, habrá de
mostrado á todos que si el Gobier
no, impulsado por la penuria del 
Tesoro público, por la necesida-l 
apremiante de nivelar el presupuesto 
de gastos con el de ingresos, y por 
obedecer á las severas condiciones 
de la organización militar, tuvo que 
acordar aquellas reformas, estudiaba 
a la vez y con ahinco los medios de 
dar colocación á los jefes y oficiales 
que resultasen escódenles por las 
mismas. Uno de esos medios y muy 
principal por su esiension y por el 
movimiento que habia de producir 
en las escalas del ejército, fue la 
creación de esta Guardia, y apenas 
se realizaron aquellas reducciones, 
S. M. sancionó la ley de 31 de enero 
último que determinó su formación.

El Gobierno publicó sin descansar 
los reglamentos para la ejecución de 
esa ley, procedió con toda actividad 
á su organización y hoy principia á 
funcionar esta fuerza, en la cual tan 
halagüeñas esperanzas funda el pais. 
Los que confiaban, y son los mas 
en que el veterano á quien la Reina 
(q. D. g.) ha puesto al frente del 
ejército, fiel á la historia de toda 
su vida, no podría por estrechas que 
fuesen las circunstancias, dejar de 
velar asiduamente por los intereses 
del ejército que tantas glorias ha 
prestado á su patria y mantenido la 
tranquilidad pública, acertaron: los 

que desconfiaron, han locado bien 
pronto el desengaño, y espero que 
será completo. La Reina y la patria 
recompensan siempre á l< s servido
res fieles que aceptan con respeto y 
dignidad todas las determinaciones 
de los Gobiernos, y los hombres de 
honor no deben espirar á mas re
compensas que las que merezcan por 
su lealtad y firmeza en el cumpli
miento de sus deberes.

Señores jefes y oficiales: Habéis 
venido á formar los cuadros de la 
Guardia rural que está ya organiza
da en todas las provincias entrando 
á constituir el complemento de otro 
instituto especial de condiciones re
levantes, que tiene ya una historia 
envidiable que os estimula á seguir.

Si la Guardia civil presta al ciu
dadano fumes garantías de seguridad 
en las poblaciones que habita, en 
los caminos que recorre y en los 
campos que cruz), asegurando ade
mas el órden público y la tranqui
lidad; la Guardia rural va á tomar 
b.jo su custodia la propiedad cam
pestre, sus frutos y cosechas, los 
productos de la industria agrícola, 
los ganados destinados al servicio de 
esta, y el aprovechamiento de las 
aguas y de los pastos, y la riqueza 
foresta), llevando su vigilancia hasta 
á los páramos y despoblados. Con 
ella, nuestra decaída agricultura po
drá salir de su postración facilitando 
compartir en proporciones conve
nientes, las grandes, las medianas, y 
las pequeñas labores, formándose la 
población rural esparcida en aldeas y 
caseríos donde son aprovechables 
mas horas de trabajo, pudiendo ade
mas los braceros y sus familias de
dicarse á la vez y como por solaz á 
pequeñas y fáciles industrias que au
menten su haber, y les proporcione 
algunos ahorros y comodidades.

A vuestra vigilancia también se 
deberá que los inefables goces del 
campo, casi desconocidos en nuestro 
suelo por su despoblación é insegu
ridad, se procuren engendrando nue
vas aficiones que llevarán á la agri
cultura grandes capitales, que mul

tiplicarán sus productos, y levanta
rán el valor de esta riqueza, influyen
do también eficazmente en la mora
lización del pais. Esta es la noble 
misión que la ley encomienda á la 
Guardia rural, y de vosotros depende 
en gran parte que se lleve á efecto.

La convicción de la importancia 
de un deber, redobla los esfuerzos 
para cumplirlo en los que sienten 
arder en sus pechos generosos la 
llama ineslinguible del honor y del 
patriotismo: estudiad, pues, la que 
tiene el que os habéis impuesto, y 
le llenareis con entusiasmo. Celo ar
diente, actividad incansable, vigilan
cia suma y severidad en exigir el 
cumplimiento de sus deberes á vues
tros subordinados, son condiciones 
inherentes á los cargos que se os 
han confiado: el disimulo y la tole
rancia de las faltas son los mayores 
enemigos de la disciplina, y no de
béis olvidar el riesgo que esta corre 
en hs fuerzas diseminadas. El Go
bierno será por ello necesariamente 
inexorable en 11 represión de tales 
transgresiones.

Por lo demas, harto conocéis las 
condiciones ventajosas de este insti
tuto: el movimiento de las escalas 
ha de ser provechoso para vosotros 
y para el ejército, el servicio ménos 
fatigoso, las residencias mas estables, 
los gastos de la vida menores, y tam
bién las penalidades. Todo esto ha 
de contribuir á favorecer vuestros 
enlaces, estrechando muy mas vues
tras relaciones en los pueblos, y 
confundiéndoos con la gran masa de 
los ciudadanos, circunstancia doble
mente ventajosa para vosotros y para 
el Estado.

Jefes oficiales y clases de tropa; 
Vuestro ingreso en la Guardia rural 
no ha sido forzoso, sino vohinlaric: 
el cumplimiento de vuestros deberes 
es por lo mismo de obligación y mas 
estrecha, y no ad nite dispensa y 
tolerancia. Los que la institución 
os impone escritos están; se os en- 
trcgirá el libro que los consigna, 
estudiad sus preceptos, y cumplirlos 
con religiosa exactitud. Esto no obs

tante, debo repetiros que el servi
cio que se os encomienda no es de 
aquellos que deben llenarse, solo 
por el cumplimiento del deber, sino 
con voluntad, con espotaneídad, con 
fe; con la convicción de que egecu- 
tais lo bueno, lo justo, lo que con
viene á vuestros conciudadanos, á 
vuestros amigos, á vuestras familias 
que descansan en vuestro celo y en 
vuestra honradez. Así debeís siem
pre adelantaros á prevenir los su
cesos é impedir el mal, vigilando al 
culpable para no dejarle ocasión de 
cometer el delito. Debeis ser atentos, 
afables y comedidos con todos hasta 
en la misma represión; cuidad de 
no contraer hábitos descorteses, em
plead maneras cultas, mostraos ser
viciales y propicios con las personas 
honradas, afectuosos con los desva
lidos, respetuosos con las personas 
constituidas en dignidad ó en honor, 
y obedientes siempre á la autoridad.

No hay que mencionar siquiera 
el cohecho ó la venalidad á los Guar
dias; pero el admitir dádiva ó grati
ficación por servicios prestados, des
dora á un Cuerpo en el que debe re
sallar el pundonor.

No olvidéis ni por un instante, 
que á vuestro lado funciona otro 
instituto que se ha conquistado una 
reputación envidiable y con el que 
las comparaciones han de ser con
tinuas: trabajad para que estas no 
os sean desfavorables.

El pueblo es juez severo, pero 
imparcial: conquistad su afecto, ga
nad su opinión, y mostrad que sois 
dignos, como ese otro instituto, de 
la solicitud de nuestra Reina y del 
amor de vuestro general.

Madrid 24 de marzo de 1868.--- 
El duque de Valencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
LEY.

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española, Reina de las 
Españas. A lodoslos que las presentes \ie- 
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rea y entendieren, sabed: que las Córte» 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo t.° El art. 258 del Código 
penal será sustituido por el que sigue:

Son vagos los varones, aun cuando es
tén casados y tengan domicilio fijo, que se 
hallen en cualquiera de los casos siguien
tes:

Primero. Los que no poseen bienes ó 
rentas, no ejercen profesión, ni tienen des
tino, industria, arte ú oficio, ó algún otro 
medio legítimo y conocido de subsistencia.

Segundo. Los que teniendo oficio, 
ejercicio, profesión ó industria y siendo 
estos los únicos medios de atender á su 
subsistencia, no trabajan habitualmente 
pudiendo hacerlo.

Tercero. Los que con algún recurso, 
pero insuficiente para subsistir, concurren 
de oidinario á casas de juego ú otros lu
gares sospechosos, sin dedicarse habitual
mente á ocupaciones lícitas.

Art. 2.° El delito de vagancia se cas
tigará con las penas establecidas en el títu
lo 6 = , libro 2.° del Código penal.

La concurrencia á las casas de juego ú 
otros lugares sospechosos no se cons de- 
rará circunstancia agravante para los 
efectos del arL 2G0 del Código penal,, 
respecto de los vagos definidos en el párra
fo tercero del artículo anterior.

El vago menor de Í8 años será casti
gado con la pena de sugecion á la vigi
lancia déla Auloriiad por el término de 
un año, cuando no merezca otra mas 
grave.

Art. 3.° El procedimiento en las cau
sas que se formen por el delito de vagan
cia se ajustará á lo prevenido en el capítu
lo 2. ° , lít. 5. ° de la ley de orden pú- 
b ico de 20 de Marzo de 1867; pero serán 
suficientes tres Magistrados para la vista 
de estas causas en segunda instancia.

Para que haya sentencia bastará dos vo
tos conformes de tres Magistrados, si fue
re confirmatoria; siendo revocatoria, se 
necesitan tres votos conformes de los Ma
gistrados que constituyan mayoría.

En las causas sobre vagancia, que sean 
del couocimi -Dto de la Sala cuarta de la 
Audiencia de Madrid, en única instancia, 
continuará, por ahora, observándose el 
procedimiento especia) para ella estable
cido.

Pur tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ej - 
cutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—YO LA REINA.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin 
de Roncali.

^Gacela del 28 de Marzo.')

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lu propuesto por el 
Ministro de Ultramar, oido el Consejo de 
Estado en pleno, y en confirmación de lo 
interinamente dispuesto por Real órdeo de 
27 de Abril de 1865,

Vengo en decretar lo siguiente:
El párrafo tercero del art. 2.* de m¡ 

decreto de 27 de Julio de (859 dando 
nueva organización á los Ayuntamientos de 
la isla de Cuba se entenderá modificado 
en estos términos: «El Ayuntamiento de la 
Habana se compondrá de un Alcalde, siete 
Tenientes de Alcalde, cuatro Síndicos y 16 
Regidores.»

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y ocho. 
— Está rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de Ultramar, Carlos Marfori.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, oido el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
El arl. 33 de mi decreto de 27 de Julio 

de 1859 dando nueva organización á los 
Ayuntamientos de la isla de Cuba se en
tenderá adicionado en estos términos: «Nin
gún e'ector podrá excusarse de asistir á la 
elección sino por enfermedad ó ausencia 
autorizada, la cual deberá constar en el 
acto; y si por tales motivos llegase á (altar 
la tercera parle de los electores, se diferirá 
la elección para el domingo mas inmediato 
en que puedan reunirse dos terceras partes 
mas tino. Cuando en este segundo domingo 
del mes de Noviembre no se reuniere su
ficiente número de electores, se les con
vocará á domicilio, recordándoles el deber 
que tienen de asistir á !a elección el do
mingo siguiente, tercero del mes, en el 
cual tendrá esta logar, cualquiera que sea 
el número de electores presentes.»

Dudo en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y ocho. 
— Está rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de Ultramar, Cárlos Marfori.

^Gaceta del 28 de Febrero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Almería y el Juez de piimera 
instancia de Cérgal, boy de Sórbas; de* 
cual resulta:

Que en virtud de denuncia present da 
por unos guardias municipales de Gérgal, 
se instruyeron procedimientos criminales 
contra Refaél Diaz de la Plaza, vecino de 
Tabernas, por haber causado algunos da
ños abriendo una cal ra en los montes lla
mados Negras y Yeguas Blancas:

Que hallándose la causa en el téimino 
de prueba, el Gobernador de la provincia, 
á instancia del procesado y de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió de in
hibición al Juez, fundándose en que el in
teresado alegaba que había cuestión pen
diente desde 1862 entre los pueblos de 
Gérgal y Tabernas sobre deslinde de tér
minos jurisdiccionales, que comprendía 
precisamente el terreno en que habia te
nido lugar el hecho, pero sin citar el Go
bernador sn su apoyo otras disposiciones 
que el caso 9.° del art. 10 de la ley de 
Gobi rnos de provincia, y el número L° 
del art. 54 del reglamento para su ejecu
ción, que determinan la faculta! de los 
Gobernadores para suscitar competencias, 
y los casos en que pueden suscitarlas en 
juicio criminal:

Que después de sustanciar el conflicto, 
se declaró competente el Juez para cono
cer del asunto, apoyándose principalmente 
en que la cuestión de deslinde que pudie

ra haber era independíente del juicio cri
minal, pues siempre habia un daño de 
mayor cuantía causado en montes y pena
do en las ordenanzas del ramo:

Que con fecha 16 de Junio último ex
hortó el Juez al Gobernador, sin recibir 
contestación de este á pesar de los repeli
dos recuerdos que le dirigió; y suprimido 
el Juzgado de Gérgal, pasaron los autos 
al de Sorbas:

Que el Gobernador elevó á la Presiden
cia del Consejo de Ministros el espediente 
de competencia, compuesto solamente de 
la instancia del procesado, el diclámen del 
Consejo provincial sobro el requerimiento 
de inhibición, un testimonio de lo actua
do sobre la competencia en el Juzgado, y 
el diclámen del Consejo provincial infor
mando con fecha 25 de Junio que debía 
sostenerse la competencia de la Adminis
tración:

Que el Juez de Sorbas pasó la causa al 
Promotor fiscal, y de acuerdo con él dis
puso que se practicaran ciertas diligencias 
con objeto de depurar si el terreno en que 
se habia com tido el hecho calificado de 
delito estaba en la jurisdicción de Géigal 
ó de Tabernas, y si habia realmente una 
cuestión pendiente de deslinde:

Que el Alcalde de Gérgal practicó en 
virtud de la órd« n del Juzgado una infor
mación posesoria del terreno en cuestión, 
y ántes que el de Tabernas contestara, re
cibió el Juzgado una Real orden pidiendo 
los autos de competencia para su deci
sión, y remitidos estos á la Presidencia 
del Consejo de Ministros, se juntaron al 
espedien e y pasaron á consulta del Con
sejo de Estado.

Vistos los artículos 52 á 73 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, que es
tablecen las formas para suscitar y resol
ver las cuestiones de competencia éntrelas 
Autoridades judiciales y administrativas, y 
señaladamente los artículos 53, 57, 58, 
59, 64, 66 y 73:

Considerando:
1. ° Que según los artículos 53 y 57 

citados es condición indispensable para 
suscitar cuestión de competencia que el 
conocimiento del asunto corresponda á la 
Administración en virtud de disposición 
espresa, y que el testo de la disposición se 
cite en el requerimiento del Gobernador.

2. ° Que según el citado arl. 58, de
be suspenderse toda procedimiento en el 
asunto hasta que se termine la contienda, 
so ppna de nulidad de cuanto se actuare 
pendiente el conflicto; porque desde que 
se pone en duda la jurisdicción ó atribu
ción de los contendientes, ninguno de 
ellos pui-de entender el negocio.

3. ° Que según los mencionados artí
culos 59 y 64, árnbos contendientes deben 
avisarse el recibo de sus comunicaciones y 
participarse si insisten ó no en su compe
tencia, á fin de no demorar la resolución 
del conflicto, ya por el desistimiento de 
uno de ellos, ya por decisión Mía en ma
teria que es urgente y de orden público.

4. ° Que en cumplimiento del referido 
art. 66, ámbos contendientes debieron re
mitir á le. Presidencia del Consejo de Mi
nistros todas las actuaciones que ante ca
da uno de ellos se hubiesen instruido, con 
los antecedentes que tuvieren en su poder, 
para que la decisión del conflicto pudiera 

* acordarse con todos los datos posibles y 
' con el mayor conocimiento.

5. ° Que habiendo fallado á las men
cionadas prescripciones, el Juez de Sorbas 
infringiendo el art. 58, y el Gobernador 
los artículos 53, 57, 64 y 66, se ha de
jado de cumplir debidamente el 73, el cual 
establece que son fatales é improrogables 
los términos señalados para las cuestiones 
de competencia, y se ha causado con es
to una demora injustificada en la resolu
ción de la contien«la.

6. ° Que, por último, en el origen de 
la presente hay un vicio sustancial, cual es 
la falta de cita del testo legal en que se 
apoye el requerimiento de inhibición, pues 
no basta mencionar las disposiciones que 
encargan á los Gobernadores suscitar es
tos conflictos.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

^Gaceta del 27 de Febrero )

Núm. 531.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Xdminislracion local.—Negociado 
Circular.=Por la Subsecretaría del Minis
terio de la Gobernación con fecha 2! dej 
actual se me comunica la Real orden si
guiente:

«Por él Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado á este de la Goberna
ción con fecha 18 del corriente la Rea| 
orden que sigue: — Escmo. Sr.: El Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia me dice con es
ta fecha lo siguiente: Visto el espediente 
instruido con motivo de la duda suscitada 
sobre si las adjudicaciones de bienes in
muebles á favor de los Pósitos deben, ó 
no, estar consignadas en escritura pública 
para que puedan ser inscritas en el regis
tro de la propiedad, La Reina (q. D. g.)da 
acuerdo con lo informado por las Seccio
nes de Estado y Gracia y Justicia y de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado y con lo propuesto por V. I. se ha 
servido declarar que las certificaciones es
pedidas por los Secretarios de Ayuntamien
to referente á actos y contratos sobre bie
nes inmuebles celebrados por los Pósitos, 
pueden desde lu ’go inscribirse en el regis
tro de la propiedad, siempre que dichas 
certificaciones contengan la espresion su
ficiente para que la inscripción se verifique 
en debida forma.—De Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes,esperan
do dispondrá su inserción en el Boletín 
oficial de esa provincia para que tenga la 
mayor publicidad.»

Y he dispuesto se inserte para su debida 
publicidad por medio del Boletín oficial de, 
esta provincia conforme se previene en di
cha soberana disposición. Palma 31 Marzo 
de 1868.—Felipe Puigdorfila.
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Múm. 552.

Administración local. - Presupuestos y contabilidad provincial.—En conformidad á 
lo establecido en el arl. 53 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, he dispuesto se publique en el Bolelin oficial la distribución de 
fondos para pago de las obligaciones del próximo mes de Enero da 1868, por ejerci- 
cij do 1867 á 1868. Palma 6 de Diciembre de 1867.—Garlos de Pravia.

CONTADURIA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE ENERO DEL AÑO ECONOMICO 

de 1867 á 1868.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo preve
nido en el artículo 37 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución de la misma fecha.

a

To t a l
Ar t ÍCü LOS. por capítulos.

To t a l  
por secciones.

v» Esc. Mils. Esc. Mils. Esc. Mils.

s e c c io n  Ia.—GASTOS OBLIGATORIOS.

Gap. 1."—Administración provincial.
1 Personal de la Diputación y Consejo pro

vincial. .
Idem de la Comisión de exámen de cuentas 

mu icipales y de pósitos. .
Material de la Diputación, Consejo y Con

taduría de fondos provinciales. ' .
Idem de la comisión de exámen de cuen

tas municipales y de pósitos. .
2 Sueldos del archivero y del depositario de 

' fondos provinciales. .
3 Idem de los empleados y dependientes de

las comisiones especiales. .
Material de estas comisiones. .

4 Sueldos de los arquitectos provinciales y de
sus delineantes. .

5 Idem de los empleados de baños y aguas mi
nerales. .

6 Idem de los empleados del ramo de mon
tes con arreglo á la ley de. .

Cap. 2. ° ==Servicios generales. .
1 Gastos de quintas. .
2 Idem de bagajes. .
3 Idem de impresión y publicación del B. 0.
4 Id. de elecciones de diputados provinciales.
5 Idem de calamidades públicas.

650 \

116 666 i

283 333I

50

116 666\ 1633 329

58 333
16 666

291 666

49 999

550 í 550

Cap. 5.°—Instrucción pública.
1 Junta provincial del ramo. .
2 Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. .

Idem para el Colegio agregado al mismo 
Instituto. .

3 Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros. .

Idem id. id. de la Escuela normal de maes
tras. .

4 Sueldo del inspector provincial de primera 
enseñanza. .

5 Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Arles. .

6 Biblioteca provincial. .
7 Museo provincial. .

Cap. 6. ° ==*Bene(icencia.
1 Atenciones de la Junta provincial. .
2 Subvención ó suplemento que abona la

provincia para el sostenimiento de los
hospitales. . . . •

3 Idem id. id. de las Casas de Misericordia.
4 ídem id. id. de las Casas de Espósitos. .
5 Idem id. id. de las Casas de Maternidad. .
6 Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y

Desamparados. , •
Cap. 7. ° —Corrección pública.

1 Gastos de cárceles. •
2 Idem de Establecimientos penales, .

Cap. 8. ° =*Imprevistos.
•Unico Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir. •

s e c c ió n  2.a—GASTOS VOLUNTARIOS.
Cap. 1. ° =»Fundacion y construcción d^ 

. nuevos establecimientos.
Unico Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é instrucción pública. * 

Cap. 2. ° —Carreteras.
1 Subvenciones para ausiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del gobierno. •

2 Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del gobierno. . 

Cap. 3. ° —Obras diversas.
Unico Subvenciones para ausiliar la construcción 

de obras ya corran á cargo del Estado 
ó de Jos Ayuntamientos. .

Cap. 4. ° —Otros gastos. , 
Unico Cantidades destinadas á objetos de interes 

provincial. •
s e c c ió n  3.a—GASTOS ADICIONALES.

75

525 400

209 652

218

91 666

329
37 500

143 I

2742 3381
2588 375
3653 500

1486 218

9127 213

625 625

2282 833 2282 833

Cap. 3. ° -«Obras públicas de carácter

obligatorio.

1 Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del 

gobierno. .
Material para estas obras. .
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y ponto
nes que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras. .
2 Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan general 
del gobierno por los pueblos cuyo ve
cindario pase de 8,000 almas. .

3 Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia. .

4 Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales. .

266 6651
266 665

Capítulo único.=Resullas por adición de 
ejercicios cerrados.

1 Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 186 procedentes del pre

supuesto anterior. ■*
2 Idem ídem en la misma fecha procedentes 

de presupuestos anteriores.

Total general. 15987 924

En Palma á L° de Diciembre de 1867.—V. ° B. °—El gobernador, Pravia.—El ofi
cial mayor del consejo, contador de fondos provinciales, Lino Pinillos.—Aprobada 
en sesión de este día. Palma 5 Diciembre de 1867.—El Presidente, Puigdortila.=El Se
cretario, Francisco Salva.—Diputación provincial, Baleares.

Cap. 4. ° —Cargas.
1 Contribuciones que corresponden á los

bienes de la provincia. .
2 Pensiones concedidas legalmente. .
3 Intereses y amortización del empréstito

de aproba
do en .

4 Obligaciones ó contratos celebrados con
la debida autorización. .

5 Censos, deudas reconocidas y liquidadas y
otras cargas de justicia. .

16 666

16 666

IXúm. 555.
Orden público.=E\ Escmo. Sr. Ministro 

de la gobernación con fecha 21 del actual 
me dice de Real orden lo siguiente:

cHabiendo reclamado el gobierno fran
cés, por medio de su embajador en esta 
córte, la extradición del desertor del ejér
cito de aquel imperio, Juan Envergue, acu
sado de falsificación de documentos, y de 
sustracción de valores, de que era deposi
tario, la Reina (tp D. g.) enterada de que 
por el Ministerio de Estado se ha accedido 
á esta demanda, y de que el referido es- 
trang^ro se ha fugado de la ciudad de San 
Sebastian, según manifiesta el Gobernador 
de Guipúzcoa en 4 del actual, sin que se 
sepa su paradero, ha tenido á bien mandar 
que V. S. disponga se proceda á su busca 
y captura, á cuyo fin se espresan al mar
gen las señas personales del mismo, el cual 
deberá ser conducido hasta la frontera y

entregado á las autoridades francesas.
De Real orden lo digo á V. S. para los 

efectos correspondientes.»
Y he dispuesto su inserción en el Bole

tín oficial de esta provincia encargando á 
los Sres. Alcaldes, fuerza de la guardia ci
vil y empleados del cuerpo de vigilancia 
pública, de la misma procuren averiguar 
en sus respectivos distritos el paradero del 
desertor del ejército francés Juan Laver- 
gue, cuyas señas á continuación se espre
san y caso de ser habido lo capturen y re
mitan con toda seguridad á mi disposición. 
Palma 30 de Marzo de 1868.—Felipe Puig- 
dorfila.

Senas.

Estatura 1 metro 600 milésimas.
Cara larga.
Ojos pardos.
Boca regular.
Nariz larga.
Cejas y pelo castaño claro.
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